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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

712000 PLANO DE SII UACION FO-IOGRAIiA AEREi'
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DlREcClóN Calle Tapinería, 2

DENOMINACIÓN --

REFERENCIA CATASTRAL 5829118 Y J2752H
DISTRITO 1- CiUtAt VEIIA CARTOGRAFíA PGOU

BARRIO 1.1 La Seu SUELO Urbano

PROTECCTON ANTERIOR No protegido

(Rl1278) - PEPRI Mercat. AP79/02/93. BOP 19/05/93

PARCELA

c-34

CONTEXTO Urbano - Centro h¡stórico

IMPLANTACIóN Entre medianeras

SUPERFICIE 19.38 m2

EDIFICACIÓN

OCUPACIóN P. BAJA TotaI

P. PISO Total

TIPOLOGIA Casa de Vecinos

AUTORfA

SISTEMA lv¡nrlCal s¡n detenn¡nar
CONSTRUCTVO i HORTZONTAL Sin determinar

CUBIERÏA ..

FACHADA Revestim¡ento continuo pintado

OBSERVACIONES ..

DESTINO Privado

USo IACIUAL S¡n uro
P.BAJA '

PROPUESTO Residencial y/o
compatibles

N9ALTURAS 3

Épocn s.xrx

ACTUAL Sin uso

iPROPUfSfO Residencialy/o
compatibles

uso
P.PISOS

Pendiente de intervención

NORMATIVA URBANISÏCA

NIVET DE PROTECOÓN PARCIAT

NORMAÏIVA PATRIMONIAL

ENÏORNO lncluidoenelentornodeproteccióndelBlCTemployTorredeSantaCatalinav

Án¡n nnQUeOlÓGICA lncluido en el Área de protección arqueoìógica de Ciutat Vella (AVA-1)
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VALORES

@ usrónrco

O currunnl
O pnsn¡fslco

O una¡Nlsrtco

O oefine la trama urbana

Q Articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

Edificio entre medianeras, recayente a la Calle Tapinerfa. El original ha sido muy alterado, con un cegado total de los huecos, habiéndose probablemente

agregado a las parcelas colindantes. Dlspone de una fachada estrecha, con un hueco por planta, Las únicas preexlstenclas del origlnal son la portada en

planta baJa y las barandillas de fundición de los balcones en plantas piso, aunque no están completos. Se ha alterado la cubierta original.

Equipo Redactor

O ¡ReumEcró¡¡rco

O rachada

O crbt"rt.
O lpologfa
O Si.t.." constructivo

O ocupación de parcela

@ alturadeforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O prtiot

O zaguán

O Escalera

O Jerarquización de volúmenes interiores
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D GRÁFICA

Equipo Redac'tor

ALZADOS t/400

PTANTAS

r

il

PINERíA

Equipo Redactor



rüfr,
ÁJUMAf,EII OE VAIENCIA

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PËP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

(-.) coNsERVAclÓN

(9,) Mantenimiento

lr) Consolidación

(.) RESTAURACION þ) REHABTLTTACTóN

Q) Modernización de las instalaciones

(.ô) Redistr¡buc¡ón del espacio interior
('.o) Reestructuración

C- .) Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

(O rlrve¡lros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal ytipológica del edificio, conro instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del eclificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identifìcación de los elementos improp¡os deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo cle intervención. Se aprecian principalmente los

siguientes elementos impropios: cegado general de huecos, cubierta impropia y presencia de graf¡tis en planta baja.

a ) REposrcróN DE ELEMENToS oRTGTNALES

li) ne ronvn DE DrsrRrBUcróN TNTERToR

(-.r o¡vor-rcrorurs

( -) oBRAs DE PLANTA NUEVA

(-.) pnRcsnclón

(-òt sTq65
- Fachada, elementos comunes y unidades funcionales:
Reestructu ración.
- Cubiertas:
Reestructurac¡ón. Se permite cubierta plana.

- Siste¡na estructural:
Conservación, restauración y rehabilitación general que supone intervención de consolidación, reparación, y refuerzo, manteniendo los elementos con

valores patrimon¡ales ex¡stentes y los que puedan surgir en el desarrollo de los estudios y traba.ios previos de reconocimiento de Ias edificaciones.

Teniendo en cuenta la pequeña superficie de las parcelas sobre las que se ubican las ediftcaciones; la s¡tuac¡ón de colindancia con el lateral izquierdo la

lglesia de santa Catalina, en concreto con las capillas del lado del evangelio; el mal estado cle conservación de las edificaciones; el valor de los elementos

estructurales existentes en las edificaciones, forjados de madera y alfarjes; se ha considerado que el régimen de intervención en estos edificios con

independencia de las mayores condiciones que puede ¡mponer en su momento la adminrstracìón competeÍìte, debe quedar sujeto a Ias condiciones

siguientes:
1- Cualquier intervención sobre los edificios exigirá la agregación funcional de las tres parcelas la 58291-18 en Tapineria, 2; la 58291-19 en

Tapìneria 4; y la 5829I-22 en Miracle del Mocadoret. - Cua ndo el alcance y característ¡cas cle la interven ción lo requiera, los proyectos arq ueológicos a

re¡lizar en estos elementos incorporarán "estudios de arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origctr, la construcción
y la evolución del inrnueble a lo largo de su dilatadã h¡stor¡4.

2- La jntervención ha de plantearse como una intervención conjunta sobre las tres parcelas desarrollada mediante un proyecto un¡tario

3- El régimen de uso de la parcela resultante de la agregación parcelaria y catâstral de las parcelas 58291-18, 1.9y 22 es el residenctal como uso

global, compatible con el uso dotaclonal múltiole.
4- Es necesario previo a la realización del proyecto de obra la realización de un estudio histórico y arqueológico extensivo sobre las tres

cdific¿ciones para determinar los valores propios que cont¡er1en (soluciones constructivas y elementos del sistet¡a estructural; p¡nturas). Por otra parte,

es necesario definir y acotar la relación de los edificios con la iglesia, definir elementos que se compartes, afecc¡ones de cub¡ertas, etc.

5-l-a propucata arquitectónica cleberá tener en cucnta:
-lntegrar los elementos con valor arquitectónico de las edificaciones - sistema de forjados y alfarjes -

-Al mismo tiempo poner en valor olernentos constructivos de la iglesia - contrafuertes y cubiertas ctc.
,La altura total de las edificaciones será como máximo de lV plantas, con cubierta plana. Aunque se deberá contemplar la separación de las

edificaciones en parte del ámbito de la parcela 1-9 y 22 a la altura de contrafuertes y cubierta de capillas laterales de la iglesia. Deberá resolverse

adecuadamente la evacuación de aguas de ambas construcciones.
-Dar tratamiento adecuado a las medianeras vistas que puedarr resultar tratándolas como fachadas principales.

-La corrfiguraciórr final de las fachadas de la edificación deberá será acorde con la composición y nrateriales de las fachadas de las

edificaciones que se encuentran en el mismo paramento de la calle Tapineria. La composición será de eje vert¡cal y huecos rectangulares y tratamiento

enfoscado y pintado.

La solución de los requerimierrtos de las instalaciones, no debe suponer la aparición de volútlenes o su situaciótr sobre los plarros de cubÌert¿.

6- Las intervetrciones que se realicen en esta parcela se consideran de trascendencia patrirnonial por lo que deberán ser autorizada por la

Conselleria competente en materia de Cultura taly como aparece representado en el plano de Ordenación O-09 REGIMEN COMPETENCIAL.
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